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Es CUANTÍA; INDETERMINADA.-- 

epi DI: DOS COPIAS. 

5 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la ProvinciaWdel 

6 Guayas, República del Ecuador, el día VEINTINUEVE 

7 de MARZO del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA 

¿ MARÍA ISABEL NÚQUES MARTÍNEZ, NOTARIA 
9 TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN 

10 GUAYAQUIL, comparece la señora-MARITZÁ JANETH 
1 DURAN JARRIN, por los derechos qe representa de la, 

: señorita MARIA CLAUDIA PONCE DURAN, en calidad 

13 de apoderada especial, soltera, de ocupación 

      

  P 

14 comerciante, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

15 -com teléfono número cero nueve seis siéte uno dos cero 

16 seis cuatro cero, con córreó electrónico poncedurth- 

17 bramwdemburg.de. La señora MARITZA JANETH DURAN 

18 JARRIN, por los derechos que representa de la señorita 

19 MARÍA CLAUDIA PONCE DURAN, en calidad de 

20 apoderada especial, me solicita gue se proceda a 

2 receptarles la declatación jurámentada tendiente a 

2 “obtener, a favor de su PODERDANTE, la posesión 

23 efectiva proindiviso. de los bienes del causante, señor l 

24 CARLOS ERNESTO FONCE GUZMÁN, para lo cual me 

725 «presenta los-siguientes instrumentos: a) La partida de 

7% defunción -del. señor CARLOS ERNESTO PONCE 
27 GUZMÁN , En lá que consta: su fallecimiento acaecido en 

23 “la provincia:del Guayas, Cantón Samborondón, en la    



     
     
   

  

Párequia La Puntilla (Satélite), el día quince de. 
O 
Lana dél. dos mil dieciócho; lo cual consta en la 

a 

            

  

'" Partida de Nacimiento de la 

A | PODERDANTE, MARÍA CLAUDIA PONCE DURAN, 

heréderá dél causante señor CARLOS ERNESTO. 

7 PONCE GUZMÁN, quien falleció abintestato.- Al efecto, 
s en ejercicio-de la fe pública de la que mie encuentro 

9  investida, y de conformidad.a la facultad prevista.en el 
tos numeral doce del artículo dieciocho. de la Ley Notarial, 

1 procédo a receptár la declaración jurámentada de la 

12 señora MARITZA JANETH "DURAN JARRIN, por los 
13 derechos que representa de la PODERDANTE, señorita 

1d MARÍA CLAUDIA PONCE DURAN; a quien de 
15 conocerlas doy fe, en virtud, de haberme exhibido sus. 

16 documentos de identificación y poder especial, que. cón 

17 su autorización han sido verificados en el Sistema 

ig Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; 

19 y demás documentos debidamente certificados que se 

26 agregan al presente instrumento como: habilitantés; y, 

a al efecto, instruido por mí, la Notaria, sobré la 

2% responsabilidad que tiene de decir la verdad con. 

25 claridad y exactitud, procedo a receptat la declaración, 

24 y bajo la gravedad de juramento y advertida de la pena 

25 de perjurio me  declará; DECLARACIÓN BAJO 

26 JURAMENTO: a) Que el señor CARLOS ERNESTO 

27 PONCE: GUZMÁN, falleció eñ lá provincia del Guayas, 

28 Cantón Samborondón, en la parroquia La Puntilla 

 



  
    

E
 

.n 
NN
 
a
u
 

wo
 

10 

11 

2 

3 

14 

15 

16 

17 

18. 

28 

  

Gatélito), el día quince de. 

    agregada. a la reférida escritura. “pablica a: 

testamento; b) Que al momento de su fallecimiento 

quedó como: heredera su bijá MARÍA CLÁUDIA PONCE 

DURAN, salvo derecho de terceros; e) Que al momento 

de su fallecimiento el señor CARLOS ERNESTO PONCE 

GUZMÁN, mantenía en copropiedad, ..dentro de la 

sociédad conyugal que: mantenía con la señora. EDNA 

AZUCENA-—POLO VASQUEZ, entre otros bienes,. 

-deréchos, acciones, participaciones, bienes: muebles, 

Biénés inmuebles, bienes inmuebles por destinación, 

bienes inmuebles po? adherenciá, cuentas de ahorros, - 

cuentas corrientes, joyas, prendas, cauciones todo | 

elemento que compone el patrimonio del causante, lo 

siguientes UNO.- Vehículo con las siguientes 

caracteristicas: Marca: Ford, Placa: GSE -— SIETE. 

NUEVE TRES NUEVE (GSE7939) Tipo: JEEP, Color: 
Vino, Año de Fabricación: Dos mil doce (2012) Modelo: 

EXPLORERTA 3.5 5P 4X4, Chásis: UNO F MH K OCHO 

F OCHO CUATRO € G A SIETE CINCO UNO CINCO. 

CÚATRO: (1FMEK8F840GA75154) cúya ' Copia 

certificada de la matricula se agrega a la presente 

escritura; DOS.- Véhiculo con las siguientes 

-características: Marea: FORD, Placa: GON - CERO DOS 

. NUEVE SEIS (GCN0296), Tipo: JEEP, Color: Café, Año 

-de-Fabricación:Mil novecientos: setenta y siete (197 7) 

“Modélo: BRONGO, Chasis: U UNO CINCO H LC B    
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'CERÓ CUATRO UNO CERÓ (U15ELCB0410) cuya copia 

certificada de la matricula se agrega a la presente 

escritura; TRES: Bien inmueble ibicadó en la ciudad 

de Babahoyo, dentro de la parroquia Pimocha, bien 

inmueble identificado con código predial, conforme 

consta en el comprobante de ingreso-a caja por el pago 

de impuestos es el número UNO: DOS CERO UNO 

CINCO CUATRO CERO CERO SIETE CERO CERO CERO 

ubicado en lá ciudad de Babahoyo, dentra de la 

parroquia Pimocha, bien, inmueble identificado con 

código predial TRES DOS CERO DOS UNO SEIS CERO 

- CERO (32021600); d) Que lo afirmado se ratifica con 
las partidas de: Defunción, y Nacimiento incorporadas 

. a esta Acta; así como las matrículas y certificado de 

pago de impuestos del predio en mención; e) Que esta 

posesión efectiva también será utilizada para el cobro 

de cuentas, montepios u otros documentos en el 

- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, u otras 

entidades públicas o privadas; por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma Legal. antes 

tltada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 
PRO  INDIVISO, SOBRE TODOS LOS BIENES, 
DERECHOS Y OBLIGACIÓNES DEL CAUSANTE SEÑOR 

CARLOS ERNESTO PONCE GUZMÁN a favor de su hija 

MARÍA CLAUDIA PONCE DURAN; SIN PERJUICIO DÉ 

TERCEROS QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN 
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1. RECLAMAR Y TENER DERECHOS, - Coptarde esta.Apta 
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de-mi hipa; Yo, MARITZA JANÉTH DURAN JARRÍN, por los derechós que represento 

señorita MARÍA CLAUDIA PONCE DURAN, en mi calidad de apoderada especial, 

- declarando ser portadora de la cédula de ciudadanía número 1201449962, soltera, de. 

ocupación Comerciante, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 6on teléfono celular 

número “cero nueve sejs siéte úno- dos .cero seís' cuatro cero, con correo” electrónico 

poucedurtlrbrandenburg.de,-ante-su despacho-comparezco y solicito: 

L.- ANTECEDENTES 
Que el señor CARLOS ERNESTO PONCE GUZMÁN, mantenia-en copropiedad, dentro de: 

la sociedad conyugal que mantenía con la señora EDNÁ AZUCENA POLO VASQUEZ, entre 

otros bienes, derechos, acciones, participaciones, bienes muebles, bienes inmuebles, bienes 

inmuebles por destinación, bienes inmuebles por adhereñcia, cuentas: de ahorros, cuentas 

corrientes, joyas, prendas, cauciones, toda élemento que compóne el patrimonio-del cáusante, 

lo siguiente: UNO.- Vehiculo: con las siguientes caracteristicas: Marca; Ford, Placa: GSE — 

SIETE NUEVE TRES. NUEVE ((6$E7939) Tipo: JEBP,.Color: Vino, Año de Fabricación: 

Dos mil doce (2012) Modelo: EXPLORER TA 3.5 5P4X4, Chasis: UNOFMHK OCHOF . 

OCHO-CUATRO€ GA, SIETE CINCO UÑO CINCO-CUATRO (IFMBRK8FSI0GA75154) 

cúya-copia certificada de la matricula se agrega a 14 presente escritura; DOS.- Vehículo con: las 

sigiientes características: Marcas FORD, Placa: GCN' — CERO DOS NUEVE SEIS 
. (GCN0296), Tipo: JEEP, Color: Café; Año de Fabricación: Mil novecientos. setenta y siete 

(1977) Modelo: BRONCO, Chasis: U UNO.CINCO HL CB CERO CUATRO UNO CERO 

(ULSHLCBO0410) cuya copia certificada de la matrictila se agrega a la presente. escritura; 

TRES: Bien inmueble- ubicado enla cidad de Babahoyo, - deúitro :de la parroquia Pimocha, 
- bien inmuebleidentificado con eódigo-predial conformo corista en el somprobante de ingreso 

á cajaporelpago:de impiiestos-es'el nímero UNO-DOS GERO UNO CINCO CUATRO CERO 

“EERO: SIETE CERO'CERO-CERO NUEVE (1201540070009); CUATRO: Bien inmueble 

  

  

   



  

     :Juda de Babahoyo, dentro de la parroquia Pimocha, bién inmueble ideritificado 

dial: TRES DOS CERO DOS UNO-SEÍS CERÓ-CERÓ (32021600). 

Con ela! quinto de noviémibre del dos mil dieciocho, falleció el señor CARLOS 

ERNESTO PONCE.GUZMÁN, asi consta de la inscripción de defunción que se adjunta 

a la présente petición, quedando como su heredera, mi liija, de nombres MARIA 

CLAUDIA PONCE DURAN, acreditando tal calidad con el certificado de: nacímiento 

qiie se adjunta a la presente petición. 

IL. PETICIÓN DE DECLARACIÓN JURAMENTADA y SOLÍCITUD.- 
Yo, MARITZA JANETH DURAN JARRIN, por los derechós.qué represento de mi hija, 

señorita MARIA CLAUDIA PONCE DURAN, ex mi calidad de apoderada especial, 

solicito sírvase réceptar la correspondiéñte declaración juramentada, respecto que mi 

hija es hija legítima del causante señor CARLOS ERNESTO PONCE GUZMÁN, por 

tanto su. heredera cóm derecho para suceder entre otros bienes, derechos, acciones, 

participaciones, bieries muebles, bienes inmuebles, bienes inmuebles por destinación, bienes 

inmuebles pot adherencia, cuentas de:ahorros, cuentas corrientes, joyas, prendas, caticiones, 

todo elemento quis compone el patrimonio del causante, lo siguiénte: UNO.- Vehículo coti las 

siguientes caracteristicas: Marca: Ford, Placa: GSÉ - SIETE NUEVE TRES NUEVE 

(GSE7939) Tipo: JEEP, Color: Viño, Año -de Fabricación: Dos mil doce (2012) Modelo: 

EXPLORER TA3.55P4X4, Chasis: UNO F MH Z:OCHO F OCHO CUATRO.C G ASIETE, 
CINCO UNO CINCO -GUÁTRO (1FMHK8E84CGA75154) cuya copia certificada de la 

matricula se agrega a la presente escritura; DOS.- Vehículo con las siguientes caracteristicas: 

Marca: FORD; Placa; GÚN — CERO/DOS: NUEVE. SEIS (GCN0296), Tipo: JEEP, Color: 

Café, Año de Fabricación: Milnovecientos setenta y sieté (1977) Modelo: BRONCO, Chasis; 

U UNO GINCO H LC B CERO CUATRO UNO. CERO (UÍSHLCBO410) cuya copia 

| certificada de la matricula sé. agrega a lá presente escritura; TRES; Bien inmueble ubicado en 

la:ciudad de Babahoyo, dentro de la parroquía Pimocha, bieninmueble identificado con código 

- predial, conforme consta en el comprobante de ingreso a éajá por el pago de impuestos es el 

múmeró UNO DOS CERO UNO CÍNCO.CUATRO CERO-CERO SIETE.CERO CERO CERO 
NUEVE (1201540070009); CUATRO: Bien inmueble-úbicado en la ciudad de Babahoyo, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Ditectión General de Registro: "Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

   

"ABotagouea NUI: 

Nombré: DURAN NJARRÍN MARITZA, JANE 

t. información teteren ; 

1. La infomación del cámé de disticantand es consulida de manera ditesta alMinsteri de Salus blica» CONADIS e en Caso. dé 

incofisistencias: acudir ala féite: qe 8 infornisción a IÓ de 

e 

Infármación certificada á a féctia; 29 DE MARZO DÉ 2019 3: - 5 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYÁS-GUAYAQUILAT 35- GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certifigado: 196-211-23770 

1 Mi M0 

  

      

      
     



e 

  

La 
> Dirección General. do Registro Civil; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General dé Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

SS ” - Númerasí único des ¡donticación: 1201449962 . s, 
Ca o. Na 

Nombres del ciudadanos DURAN JARRN Y MARITZA JANETE o 

Gonaición del cedulado: CIUADANO * 

o Lugar de: cimieiiós CUADO RROLVÁRGUARANDIANGEL PoliBio 
"CHAVES" t 

Fécha de nasimiento: 19 BE ENERO! DE - 1982. 
34 Ha 

  

          

- - Nacionalidad: ECUATORIANA A 

po : :¿Sexos MUJER 

. instrucción SUPERIOR . 

e Protesis PROFES 20H ENSENANZA 

ps Estado Civil; SOLTERO | A | 

Cangues No- Registra”. 

> Fecha de hacen No Régisra | , 

Nombres. del padres DURAN CARLOS 

"- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; JARRIN' GLADYS l 

Nacionalidad ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2015 

a Condición de donante; $] DONANTE 

: Infomación ceñtificada a la fecha:'29 DE MARZO DE 2019 

- Emisor; DARLYN DANIEL LASCÁNO BARRE-GUAYAS.GUAYACUIL-AT 45» GUAYAS - GUAYAQUIL 

za
 ¡ N? de certificado: 192:214-23753, AE] 1- 

Ñ | ll LL Ll Lodo, MicanteTalano 3, 
192-211-23753 Director General del Reglstra.Civl, Itentficación y Cedulación 

” Pa Documento finmad a le: _ TEE - . , 

4.3: 1istrucioñ o perepni: ante quien go presente erte-celtulicago deberá vatidario en: ¡eAr Initial rogistrociviLgob.os,. conformo 4 fa LOSIDAG AMA, numeral 1yaLc8. 
Vigencia del.documanto 1 vaidación 9-1 més desd el día. desu emisión. En:caso de presáitar: Inconvenientes on «este dotuíigrito eschbs á enlineafiregistmciviLgobos 
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        DELCANTÓN? GUAYAQUIL 
Dra. BIARÍA ISABEL NUQUES. 
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del dos mil diecinueve.- De-todo lo cual doy fe.- 
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Información cerillcada a la fuctia: 4d dE MARZO DE 2018 * A 
«Emisor: SARA AZUCENA FLORES. EsPINeLE GUAVAS-GUAYAQUILAT 45» GUAYAS; - CURVA 
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; REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
     

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

So - Ae 

A
 

2. Número! único de idem Itación: 0923374227 Í o E 
+ Y, $ L 

ombres dl del ciudadanó: PONGE DURAN MARIA CLAU! y        
  

  

ES E e Civil: soLfERo | q 

Z o o s o So * Gónyugé; No' Regisra - ¿ 2 Lo ] a Ce . 

o o Feriado de Matrimonio; No Reglorí » . a A 

N Nombres del Padre: PONCE GUZMAN CARLOS ERNESTO 

: Naciónalidad: ECUATORIANA 

| “Nombres de la mádre: DURAN JARRIN MARITZA JAÑETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Feéha de expedición: 15. DE MARZO DE 2018 

Y 3% o , Condición de doanites SI DONANTE 

. intamación seltificada ala fecha: 22 DE MÁRZO DE 2019 
* Emisor" SARA-AZUCENA FLORES ESPIÑEL sGUAYAS:GUAYAQUIL:NT 45 « GUAYAS “GUAYAQUIL 

NE «de certificado: -191-208-61408. 

UTIL 
-La:insitución o persona ante quienes presente estes córvicado debera velidario eny nec contarme ala LOGIDACG AR.4, Múmefal? y a eLo. 
Vigencia det documento 1 vafidación o 1 mesxdesde el día, desu emisión; :En-c8so.de pi Iniconvejigntes-con:estg dopun ni EN enlineairegistrocivilgob.es: 

    

  

    

    

                

        

Il _Lodo: Vicente Talano: a. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedutación 
Documento firmado: electrónicamente: _ - 

  

  

 



  

  

dentro de la parroquia Pimocha, bien inmueble identificado con código predial TRES 1 

CERO DOS UNO SEIS CERO CERO (32021600). 
IETA 

Que es el ánimo de la PODERDANTE de entrar en posesión efectiva de los bien 

de todós los bienes dejados por el causante, 

I.-- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan coma tal, certificado de nacimiento, iuserípción de defunción; copias de las 

cédulas de:ciudadanía, copia de certificados de votación, poder especial, matriénlas de 

veliículos: y certificado de pago de impuesto predial. 

Usted Señora Notaria se servirá formalizar el presente apto en los términos Ley: 

p. MARIA CLAUDIA PONCE DURAN 

  

    

  

      

APODERADA ESPECIAL. 
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      a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: da Corporación Registro Civil de Guayaquil 

- USD $3.60 ox 
y X 

A 

SN CERTIFICADO DE NACIMIENTO” A 
La. CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base-a la: información! que ge" «rel istrada emite el 
presente certificado: sl qu . . 

PONCE DURAN MARIA CLAUDIA. 

Null Pasaporte: 0923374227 .  SexoMUJER “5.” 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE-OCTUBRE. DE 1993 : 

Lugar de.nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GÍ ÚAYAS/G VAYAQUIL/BOLIVAR ISAGRARIO/ 

    
  

  

Fecha. de. réegist 

Lugar de registro: de nacimiento (país/p ¡ovincia/cantón/parroquia): 
ECUADORÍGUAYASISUAYAQUIJCARBO ICONCEPCION/ 

  

1 
$ 

Nro, de Certificado: 0003095040 

  

  i E a 2 LD 

HE. Ouvier Dormani Ramirez - A 
Director Ejecutivo -" e 

“0003 RPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYÁGQUIL 
MD 

  

  

  

  

Ha institución: 9: persona ante quien-5e presente este periificado,. podrá verificar su autenticidad en ww corporacionregistrooivi, go0b.ec 
-:ÁAny institution orperson: mayverify the infórmalion.here stated, browsirig our official page Wnw.gorporacionregistióciv, gob.ec 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PERA Corporación. Registro. Civil de Guayaquil 

- USD $3.49 
ES 

pr 

CERTIFICADO DE DEFUNCION=>| - , 
“La CORPORACIÓN REGISTRO-CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información. gue ene cegstzóa emite el 

” presente certificado: : E do. e o. 

  

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

, |- PONCE GUZMAN CARLOS ERNESTO 
NUlPasaporte: 0901989673 | a 

Edad: 66 

  

: | Sexo: HOMBRE 

*| Estada Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA     

  

  

              
   

    

Causas ei fallecimientó:? . - NSUFIGJENOIA RESPIRATORIA 
AGUDA, BRONCONSUMONA HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

Emisor: ES te ds 

de. Certificado: 0003095034 

Director Ej jecufivo 

  

    

      
  

IRPORACIÓN REGISTRÓ CIVIL GUAYAQUIL 

Ladnstítución o] persona ánte quien se-presente-este csilicado, podrá. verificar.su. autenticidad en-ww. corporacionregistrocivil. gob.ec 
Any nstitution or persarí may verifythe Informationhere:stated, browsing.our offitiaj page www.corporacionregistrocivif.gob.ec    
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Factura: 002-001-000028779 

+ NOTARIO(A) MARÍA ISABEL NUÁLIES MARTINEZ : Zo E 

NOTARIA NOTARIA CUADRAGESIMA: QUINTA DEL CANTON GUA VAGA = ? , 

Notaría * EXTRASTO 7 
CUADRAGÉSIMA QUINTA , 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL a es Se 
Dr HARAN AE — — AÑ a 

[E Ntz o J20180801045P00501 o A y o IF 

: Pa A ACTOOCONIRATO: A Mi 
| a PA > PODER ESPECIAL DE PERSONANATURAC TT 1| 
EAN TE DEMARZO  DEL_2019, (10: 09 Sn AS a o 

TORA TES AO =, => 
A : OTORGADO POR". " 

| Rersoña e 'NombrisiRizón. social a Tipo interviniente . rra : ldbniMésel Sn Nacionalidad ho Calidad. - ” AS 

S PONCE DURAN MARÍA POR SUS PROPIOS. * ES aora TEGUATORIA |OOMPARECIEN | ” 
[liv CLAUDIA DERECHOS CÉDULA D9R3ST4227” EA She. 

: : z TAFANORDE:. 
Persona | *- Nombros/Ratónsactal | ' Tipointerdiniento” | Potumentedo | No econafidad] — calidad - Persona que + . a . AOMArOS az: n 1 . ip MEAR Hdengidad . tasación | acionall an a representa -               

  

     

  

  

Il UEICACIÓN 
  

EA    

  

  

    
SUNAR     [[5uAraS       
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

  

OBJETOJORSERVACIONES: 

    
  

  
  

CUANTA DEL ACTO O INDETERMINADA JN : Ú 
  

  

  

: NOR 
NOTÁRIO(A) Maru ISABEL NUQUES MÁRTINEZ 

> NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL.CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



   



    

NOTARÍA 
CUAPRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dra, MARÍA ASE NURUES. Mo 
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20190901045P00501      
SEÑORA  MARFIZA JAN 

DURAN JARRÍN rines, 
CUANTÍA: INDETERMINADA.-.5.n 

SE DIO; DOS COPIAS ,-.-,..-.- arenas 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día VEINTIDÓS de. 

“MARZO del dós mil diecinueve, ante mii, DOCTORA 

MARÍA ISABEL NUQUES MARTÍNEZ, NOTARIA 

TITULAR. CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece la señorita MARIA CLAUDIA 

PONCE DÚRAN, por sús propios derechos, declarando ser 

de estado civil soltera, de ocupación. estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada eh el país de 

Alemania, y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

con teléfono número siete seis: tres uno uno cuátro dos ' 

siete seis. uno, con correo electrónico pontedurfth> 

brandenbutg.de. La compareciente declara que es mayor 

de edad, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a. quien de conocerla doy fe, eri virtud de 

habermé exhibido sus documentos de identificación, 

-cuyas ..capiás fotostáticas debidamente certificadas por 

«mí, .- agrego <Q «ésta escritura como  dociimentos 

habilitantes. -Autorizándome.además,. de conformidad. a 

lo «prescrito -en «el -artículo -setenta y cinco de lá Ley 

Orgánica de Gestión-de la. Identidad y Datos Civiles el 

  

  

   



  

    

   

  

tema Nacional de Identificación Ciudadana 

¿opsuta” sus' datos de identificación personal y 

nerar el documentó que se deberá incorporar a este 

  

   

  

da trimento, Advertida la compareciente por mí lá 

Notariá, de los. efectos y resultados de esta escritura, asi 

comio examinada que fue de forma aislada y separada de 

que combpáréce al otorgamiento dé esta éscritura sin 

coacción, (amenaza, temor 'reverencial, ni promesa o 

seducción, me presenta la minuta al tenor de las 

siguientes clausulas: SEÑORA NOTARIA: Sífvasé 

incorporar ex el registro de escrituras públicas a su 

cargo, tiria por la cual conste el PODER ESPECIAL que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y demás 

estipulaciones: . CLÁSULA 'PRIMERA.-* 

COMPARECIENTE: Comparece ál otorgamiento del 

preseñte poder especial la señora MARIA: CLAUDIA 

PONCE DURAN, por sus propios derechos, quie declara 

ser ecuatoriana, mayor de edad, soltera, estudiante, a 

quíen en adelante, para efectos del presente 

instrumento, se la podrá denomiñat simplemente como 

LA PODERDANTE. CLÁSULA «SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL: LA PODERDANTE libre. y voluntariamente 

mañifñiesta su voluntad de conferir Póder Especial, 

amplio. y suficiente cuanto en derecho se requiere, a 

favor de la señora MARITZA JANETH DURAN JARRÍN para 

qué á su nombre y representación, pueda realizar todo. ' 

tipo de tramite notaríal, judicial, administrativo, en 
cualquier entidad, tanto pública. cómo privada, ya sea 

dentro del territorio - ecuatoriano o fiera de él, 

 



  
  

NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dra. MARÍA ISABEL NUQUES M, 

10 

11 

12 

13. 

14 

15 

16 

17 

18 

  

comparezca a reuniones, firme documéntos; Be D 

escritos, Solicitudes, « suscriba contratos; firme 
y AA 

' convenios, para tal fín, pueda susoribib. las sespeciÑas 

* escrituras y/o coritratos, la en definitiva; ““cúalquier 

* documento que «sea necesario para el correcto 

perfeccionamiento de los. referidos acuerdos o contratos 

-DOS.- De la misma mánera, LA APODERADA queda 

autorizada pára que suscriba cuantos documentos 
fueren necesariós en pra de los intéreses de la 

PODERDANTE, inclusive, pueda realizar gestiones de 

cobra, recibir el dinero, acudir a reuniones ya sea con 

entidades públicas y privadas en nombre y 

representación de LA PODERDANTE, TRES.- Para que en 

representación de la PODERDANTE, suscriba, firme, 

gestione, todos los coritratos, acuerdos, adendas, oficios, 

petitorios, solicitudes o docuntentos cón los distintos 

Ministerios, entidades públicas y entidades privadas, 

sean bancos, cooperativas, fideicómisos, compañias en 

todas sus áreas, inclusive compañías de tarjetas de 

crédito, acuda a las diligencias necésarias, la represente 

«en reuniones, eventos..o lugares en donde se requiera la. 

“presencia. de La: mandante, con .suficiente capacidad de 

-ves -y vato. -pará tomar «decisiones o recibir bienes, 

.objetos, añimados-o inanimados. CUATRO,- De manera. 

«especial se : autoriza «y. faculta a la “APODERADA” a 

        
  

  

   



  

  
10. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

% 

27 

28 

comparecér ante cualquier notario para realizar y firmar 

la escritura pública de posesión efectiva, partición 

extrajudicial y cualquier otro documento relacionado a 

los derechos, acciones, biéries muebles, inmuebles, en 
definitiva sobre toda cosa a la ctial tengá legítimo 

derecho la “PODERDANTE? como consecuencia de 

fallecimiento de personas sobre cúyos bienes tenga 

derecho lá “PODERDANTE”, para cuyo efecto, queda 

dotada de las más amplias facultades cual en derecho se * 

réquiere. Quédá autorizada además, para comparecer 

ante cualquier entidad pública o privada y tealizar todo 

tramite posterior a la posesión efectiva, pueda tomar 

decisiones en nombre y representación de.la poderdante, 

y: firmar cualquier documento qué sea necesario para 

efectivizar tales decisiones, de manera especial queda 

fácultada para comparecer al Servicio Nacional de Rentas 

Internas y realizar todo tipo de gestiones. necesarias en 

las cualés amérite la preseficia de LA PODERDANTE. 

Queda autorizada la APODERADA :a contratar los 

servicios de un profesional del derecho, al cual incluso 

podrá. otorgar o delegar procuración judicial, pudiendo 

otorgar las siguientes facultades: UNO: Presentar todo. 

tipo de peticiones, solicitudes, acciones, mediaciones, 

demandas,  recorivénciones, recursos,  denuñcias, 

querellas, excepciones, diligencias preparatorias, eh 

todas las instancias, recursos y vías existentes, en sede 

judicial (incluyendo vía penal) y/o administrativa, y ante 

cualquier tipo de. autoridad o institución, séa pública o 

, privada, con él propósito de defender los derechos o 

 



  

ES 

expuesto, el Procurador Judicial o abofado    podrá efectuar, en general, todas. Jas! agoto 188 

  

so, s relacionadas y necesarias para el cabal desempeñ dla 

on 6 -procuración judicial o el correcto patrocinio. E yla ñ 
rocimio 

T defensa de los derechos o intereses de la PODERDAN NE 

3 “de tal forma, que no sea lá falta de mandato suficiente lo 

9 que úbste el cabal cumplimiento de los fines del mismo. 
lo «Cabe indicar que el Procurador Judicial o abogado 

11 “contratado, podrá representar al poderdante en todos y 

12 cada lino de los actos en que se requiera la 

13 participación, firma, preséncia, declaración, versión, 

lá etcétera, de éste, anté toda autóridad administrativa o   5 judicial, sin que se pueda impedir su representación en 

16 ninguna forma ni a prétexto de que el poder sea 

17 insuficiente; y, de igual manera, el Procurador o abogado 

18 contratado se encuentra autorizado para que pueda 

19 delegar el mandato conferido á través del' presente 

22 instrumento. Finalmente, LA PODERDANTE faculta a la 

21 APODERADA, para que en caso de requerir los servicios 

2 de un abogado o de considerar necesario otorgar 

2% procuración judicial em su nombre y representación, 
24 autoriza a la APODERADA, a investir a su Procurador 

25 .Judicial. ú abogado autorizado de las. siguientes 

"26  facultades- especiales «previstas: en el Código Orgánico. 

:27 ¡General .de -Procesós; Uno) “Presentar solicitudes de 

228. «diligencias previas y . preparatorias; Dos) Presentar 

29 solicitud-de.providencias. preventivas que sean valoradas 

  
                   



  

     

    

idtuadás eb. él proceso; Tres) Preséntar demandas; 

ui E 0) Contestar lás Hemsndas; afirmar : baje o juramento 

excepciones; Ocho) Solicitar audiencias; Nueve) 

Concutrtir a las audiencias preliminares y definitivas; 

Diez) Aportar todas las clases de pruebas permitidas por 

las leyes; Once). Impugnar, redargúir de falso y objetar 

en su legitimidad pruebas contrarias; Doce) Solicitar 

sentencias y autos resolutorios; Trece) Interponer todos 

los recúrsos posibles, inclusive eel de hechos Catorce] 

Presentar alegatos y memorialés; Quinte) Alegar en 

estrados; Dieciséis) Reconvenir y contestar 

reconvenciones; Diecisiete) Retirár la demanda; 

Dieciocho) Desistif en general, de la acción o recurso; 

Diecinueve) Presentar tercerías; Veinte) Suscribir y 

aprobar convenios y transacciones; Veintiuno) Transigir; 

Veintidós) Reconocer su firma cuando. así se disponga 

judicialmente; " Veintitrés) Absolver posiciones; 

Veinticuatro) Asistir a las mediaciones y suscribir actas 

de «acuerdos que seab aprobados por el Mediador y 

súrtan efectós de sentencia ejecutoriada; Veinticinco) 

Recibir valores. CLÁSULA TERCERA.- VIGENCIA: El 
presente poder se mantendrá vigeñte, hasta que sea 

revocado expresamente por la PODERDANTE. Anteponga 

y agregue usted, señora Notaria, todo lo. de estilo y rigor 

que garantice la plena validez de esta escritura,- HASTA 

ÁQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

 



  

NOTARÍA , 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DeL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dis, MARÍA ISABEL NUQUES 

  

Para la celebración y otorgamiento de la —preskite: 

escritura. se observaron los preceptos legales que el cas 

  

requiere y leída que le fué por mi la Notaria a IN Ñ 

compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su “Y 

contenido y firma cormigo én unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaria, la presente 

escritura, de todo lo cuál DOY FE.- 

Ya. 
MARIA LAUDIA PON CE DURAN 

  

€.C, 092387422-7 

  

N OTARÍA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL 
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ne MUJER lo 9310298<290319428 00 EPOC SOLTERO Mo loa e Y, : PONCESDURANS MBRIAE . FIRYA DEL CEDULADO 
  

  

    

     
     

   

  

    
     

        

ÚBLICADELE , 
RTIFICADO DEVOTACION, DUPLSADO, + 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

: AL ORIGINAL EXHIBIDO 

-Gquíl, 22 AVAÍ 

ll Y + qUe dll Pe Core 

Dra, María Isabel Nugúes Martinez 
-HOTARÍA. CSUAORASBESIMA QUINTA 

“DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2 ESUABER 

     



  

   



  

CUADRAGÉSIMA QU
INTA 

DELCANTÓN GUIVAQUA . 

Ora MASÓA ISA GÍL RLQUES MA 

h
a
 

Pd
 
p
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be
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pr
i 

Un
 

d
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia 
certificada dela ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUÚSANTE CARLOS ERNESTO PONCE 

GUZMÁN, la misma que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los 

veintinueve días del mes de marzo del dos mil dietiñueve.- De todo lo 

cual doy fe;- 

  

cargan la a que e cadeln es (son) ales 

al (los) gn (s) eS y sep" Mg" 

Guayaquil, 

    

    

                                   



   

  

 
 

  
  

   


